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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4043 

RAD.: No. 001-2021-00141-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 4043, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES INTERMEDIACIÓN 

JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL “LEXCOOP” NIT 900.295.270-2 

Demandado:  GERARDO JIMENEZ GONZALEZ C.C. 19.104.505 

Radicación: 76-001-40-03-001-2021-00141-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $12.739.700,oo, 

M/Cte., al 07-09-2021, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la 

cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de $8.329.124,oo, M/Cte. a la parte actora.  

 

Ahora bien, solicita también la parte actora se sancione al pagador de Colpensiones como quiera que 

no ha realizado los descuentos, sin embargo, del estudio del plenario se evidencia que, la en principio 

la negativa de realizar los descuentos según informo dicha entidad, correspondió a inconvenientes al 

momento de realizar la transferencia a la cuenta del Banco Agrario, situación que es conocida por la 

memorialista, empero Colpensiones si ha venido dando respuesta a las comunicaciones remitidas por 

parte de este estrado judicial, tan es así, que en la última respuesta allegada y que se agrega en esta 

providencia, informa que los descuentos se detuvieron por haberse cumplido el límite de embargo. 

 

Dejado por sentado lo anterior, y si bien es cierto el pagador de Colpensiones si ha atendido las 

comunicaciones realizadas, no hay lugar a que esa entidad detenga los descuentos por concepto de 

embargo, toda vez que este únicamente podrá detenerse por orden judicial, en consecuencia, se 

ordenara a dicha entidad que siga realizado los descuentos a la cuenta única de la oficia de ejecución, 

ampliando el límite de embargo. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $8.329.124,oo M/Cte., a favor de la 

parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, 

INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP con NIT. 900.295270- 2, respecto 

los títulos que se muestran a continuación: 
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SEGUNDO. – ORDENASE al pagador de COLPENSIONES que, de manera inmediata, continúe 

realizado los descuentos por concepto de embargo en contra del 30% de la mesada pensional y demás 

emolumentos que perciba demandado GERARDO JIMENEZ GONZALEZ, con C.C. No 19.104.505, 

para ser consignados en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), hasta tanto reciba 

comunicación indicando lo contrario. AMPLIESE el limite de embargo a la suma de $25.400.000,oo 

M/Cte.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – NIEGASE la sanción al pagador de Colpensiones, solicitada por la parte actora, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO. – AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, la comunicación llegada por el pagador 

de Colpensiones, obrante archivo 9 del cuaderno digital de medidas previas así: 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 8.329.124,00

469030002903480 LEXCOOP LEXCOOP 22/03/2023
NO 

APLICA
$ 459.194,00

469030002898559 COOPERATIVA LEXCOOP 10/03/2023
NO 

APLICA
$ 931.821,00

469030002891134 LEXCOOP LEXCOOP 23/02/2023
NO 

APLICA
$ 1.113.317,00

469030002877201 LEXCOOP LEXCOOP 24/01/2023
NO 

APLICA
$ 1.113.317,00

469030002867216 LEXCOOP LEXCOOP 22/12/2022
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002693544 COOPERATIVA LEXCOOP 17/09/2021
NO 

APLICA
$ 931.821,00

469030002693543 COOPERATIVA LEXCOOP 17/09/2021
NO 

APLICA
$ 931.821,00

469030002693542 COOPERATIVA LEXCOOP 17/09/2021
NO 

APLICA
$ 931.821,00

469030002693541 COOPERATIVA LEXCOOP 17/09/2021
NO 

APLICA
$ 931.821,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor
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NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4044 

RAD.: No. 001-2021-00780-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el presente asunto para decidir sobre la objeción a la liquidación del crédito allegada 

por la parte ejecutada, del estudio del expediente se evidencia que, respecto de la factura 

No. FEG 5867, la parte demandante, solicito en las pretensiones de su escrito de demanda, 

se libre mandamiento de pago por la suma de $223.182,oo M/Cte., más los intereses de mora 

desde el 15 de septiembre de 2020; sin embargo, el Juzgado de conocimiento en la orden 

de apremio dispone el pago respecto de la misma factura FEG 5867, en un capital por la suma 

de $15.120.000,oo M/Cte., más los intereses de mora desde el 15 de octubre de 2020. 

 

Dejando por sentado lo anterior, encuentra este Despacho que, el Juzgado de conocimiento, 

dispuso el pago de un capital superior al solicitado, sin que ninguna de las partes, en el 

momento procesal oportuno hayan hecho mención en ese sentido, sin embargo, ahora, en la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, continuando con el error del auto 

ejecutivo de pago, liquida como capital respecto de la factura No. FEG 5867, la suma de 

$15.120.000,oo M/Cte.; cuando inicialmente su pretensión había sido como capital, la suma 

de $223.182,oo M/Cte. 

 

En ese orden de ideas, previo a decidir de fondo sobre la liquidación del crédito, requerirá 

esta agencia judicial a la parte actora, para que se pronuncie de manera expresa sobre el 

monto real del capital de la factura No. FEG 5867, así como también del abono reportado por 

la parte demandada con el comprobante de egreso No. 4334 de fecha 19 de noviembre de 

2020. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a decidir de fondo la objeción presentada, REQUERIR a la parte demandante para 

que, en el término de 5 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se pronuncie de manera expresa sobre el monto real del capital de la factura 

No. FEG 5867, como también respecto del abono reportado por la parte demandada con el 

comprobante de egreso No. 4334 de 19 de noviembre de 2020, conforme a lo expuesto en 
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esta providencia, so pena de tener como cierto el abono reportado, a más de las sanciones 

de ley a las que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4045 

RAD.: No. 001-2021-00780-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de 

oficio No. 4045, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo 

como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ATW INTERNACIONAL S.A.S   NIT: 900476827-1 

DEMANDADO:  FPC GLOBAL GROUP S.A.S. NIT: 9000343805 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2021-00780-00 

 

En atención al oficio No. 922 del 05 de abril de 2022 allegado por el Juzgado 10 Civil Municipal, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

COMUNIQUESE al JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que la medida de embargo y 

secuestro de los bienes remanentes decretados en el proceso 010-2022-00011-00, respecto 

del demandado FPC GLOBAL GROUP S.A.S., identificado con NIT. 9000343805, SI SURTE 

EFECTOS, por ser la primera que en tal sentido se recibe 

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los 

mismos, conforme a derecho. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 
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También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4046 

RAD.: No. 001-2021-01058-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandada, presenta incidente de nulidad 

por indebida notificación, el cual se encuentra debidamente presentado, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del incidente de nulidad 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandada, obrante en documento 20 del 

expediente electrónico, por el termino de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, 

REGRÉSESE el expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER PERSONERIA a la VIVIANA ANDREA VILLAFAÑE SOTO con 

C.C. 66.662.132 y T.P. 308.224 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4047 

RAD.: No. 002-2009-00649-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 4047, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA NIT 8050304871 

Demandado:  ALBERTO FRANCISCO FENGER ZAMORANO C.C. 14.948.810 

Radicación: 76001400300220090064900 

  

En escrito que antecede, el apoderado demandante solicita se fije fecha de remate para el 

bien objeto de litigio, sin embargo, realizado el control previo de legalidad, evidencia el 

Despacho que el avalúo que obra en el proceso y el cual está en firme data de hace más de 

dos años, por lo que se hace necesario actualizar el mismo al tenor de lo dispuesto en el art 

457 del C.G.P. 

 

Ahora, en lo que respecta al relevo del secuestre se aceptara favorablemente, como quiera 

que quien se nombro en auto No. 44 de 11 de enero de 2023, ya no figura en la lista de 

auxiliares.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la petición de fijar fecha de remate por lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO. – RELÉVASE del cargo de secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. 

HENRY DÍAZ MANCILLA, y en su lugar, de DESIGNA como SECUESTRE a 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S. – OLAVE VERNEY JUAN 

CARLOS, quien tiene dirección de oficina la CARRERA 20 NO 36 – 97, con teléfonos 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, y dirección electrónica 

constructorasamanes489@gmail.com, integrante de la lista de auxiliares y colaboradores 

de la justicia de este Despacho Judicial. 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com
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El secuestre, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en 

el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: 

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o 

los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento 

a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4048 

RAD.: No. 002-2018-00004-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de remate dentro del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo 

CONTROL DE LEGALIDAD, encontrándose que se cumplen los requisitos legales 

establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del  

vehículo, identificado con placas: UGN463, clase: AUTOMOVIL, marca: RENAULT, 

carrocería: SEDAN, línea: LOGAN EXPRESSION modelo: 2015, color: BLANCO ARTICA, 

cilindraje: 1598, servicio: PARTICULAR, avaluado en la suma de $16.940.000,oo M/Cte., la 

del veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 

A.M.) 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no 

se cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la 

licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, 

(art. 448-3 C.G.P.), y será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% 

del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

para proceso 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que 

se publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una 

radiodifusora, el día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada 

para el remate. 

 

CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la 

página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la 

publicación, para ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a 

lo establecido en el artículo. 450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un 
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certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia. 

 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso 

de remate correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por 

el medio más expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se 

agende cita para su retiro. 

 

SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE 

se llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del 

C.G.P., y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

SEPTIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para la devolución de las 

consignaciones por concepto de remate, superiores a los 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación bancaria para el pago 

con abono a cuenta del beneficiario por transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4013 

RAD. No. 002-2021-00018-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. 238 de fecha 02 de marzo de 2021, allegadas al Despacho por la PROGRAMA SERVICIOS DE 

TRANSITO, mediante el cual informa que “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

237 de fecha 19 de febrero de 2021, allegadas al Despacho por BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

CAJA SOCIAL BCSC, BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, 

y BANCO BBVA. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3993 

RAD. No. 002-2022-00014-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno principal de la página 52 a la 53 del índice 

electrónico de la carpeta principal en el cuaderno 01 del expediente. 

 

TERCERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

467 de fecha 7 de junio de 2022, allegadas al Despacho por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la cual informa “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4049 

RAD.: No. 002-2022-00394-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

4049, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO COOMEVA SA NIT 900.406.150-5 

Demandado:  ARELYS MALYOTI RANGEL PULIDO CC 66.995.712 

Radicación: 76001400300220220039400 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por BANCO COOMEVA SA, contra ARELYS MALYOTI RANGEL 

PULIDO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de los dineros que se encuentren depositados o se lleguen a 

depositar en las cuentas corrientes y de ahorro de propiedad de la demandada ARELYS 

MALYORI RANGEL PULIDO, identificado con la C. de C. No. 66.995.712, en los 

diferentes bancos y entidades financieras que se relacionan en el escrito de medidas 

cautelares; ordenado en auto No. 1881 de 02-08-2022 y comunicado con oficio No. 817 

de 02-08-2022, librado por el JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL (Arch. 3 expediente físico) 



Radicación No. 76001-40-03-002-2022-00394-00. 
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 EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos de propiedad que tenga la demandada 

ARELYS MALYORI RANGEL PULIDO, identificado con la C. de C. No. 66.995.712, sobre 

el bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-782050; ordenado en auto 

No. 1881 de 02-08-2022 y comunicado con oficio No. 816 de 10-08-2022, librado por el 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL (Arch. 4expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de 

la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Radicación No. 76001-40-03-002-2022-00394-00. 
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SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3994 

RAD. No. 002-2022-00569-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4050 

RAD.: No. 003-2004-00363-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, y de la revisión del expediente se tiene que, mediante 

auto de 17 de abril de 2015, el Juzgado de origen acepto la cesión parcial en favor de los 

señores Julio Cesar González y Phanor Saavedra Maquillón, para el cobro de las cuotas 

causadas, únicamente entre febrero de 2004 y el 31 de julio de 2014; por valor de 

$51.657.931,oo M/Cte.  

 

Por lo anterior, el Despacho en distintas providencias había requerido a la parte demandante 

Edificio Altos del Tejar para que manifieste expresamente el estado de la obligación, como 

quiera que a la luz del proceso adelantado en este asunto, continua activo como parte 

demandante, ahora, el abogado Harold Mario Caicedo Cruz, quien actúa como apoderado 

tanto del edificio, como de los cesionarios, ratifica la afirmación del Representante Legal del 

Edificio Altos del Tejar cuando dice que “doy paz y salvo al apartamento 102 del propietario 

MANUEL GUIELLERMO GIRALDO hoy causante y los parqueaderos # 4 y 4 ubicado en el 

EDIFICIO CONDOMINIOP ALTOS DEL TEJAR DE CALI”, lo anterior, hasta el 31 de marzo 

de 2023. 

 

Y continua “Aclaro y doy fe y constancia que el porcentaje de servicio de administración vienen 

siendo cancelados mes a mes correspondiente a los parqueaderos 4 y 4 desde la fecha en 

fue ADJUDICADO EL REMATE DE DICHO APARTAMENTO 102 POR PARTE DE LOS 

ACTUALES PROPIETARIOS” (subrayado fuera de texto) 

 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta las afirmaciones realizadas por el Representante 

Legal de la parte demandante, es pertinente decidir sin dubitación alguna que el pago de lo 

ordenado en la orden de apremio ya fue satisfecho respecto de las cuotas que se siguieron 

causando, y que pese a los requerimientos realizados por el Despacho, se insiste en guardar 

silencio y dejar procesalmente activo al edificio Altos del Tejar, pues obra hasta demanda 

acumulada, sin que habiéndose ya cancelado las cuotas adeudadas y tenido el conocimiento 

de ello, se haya solicitado detener la ejecución de las cuotas que se siguieron causando, 

cuando las mismas se encuentran cubiertas hasta el 31 de marzo de 2023, considerando 

esta agencia judicial, que pudo incurrirse en una falta a la lealtad procesal por parte del 

abogado demandante, más aún, cuando en ese mismo sentido, los abonos a la obligación 

deben realizarse en partes iguales, por no existir prelación de crédito y el togado actor, siendo 

apoderado de ambos demandantes, como en autos precedentes se dijo, imputo únicamente 
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el abono por cuenta del remate al crédito de los cesionarios, guardando silencio desde esa 

época, en cuanto al estado de la obligación por cuenta de las cuotas se que siguieron 

causando. 

 

En ese orden de ideas, se ordenará detener la ejecución que cobra Edificio Altos del Tejar, 

y se continuará únicamente ejecutando respecto de la obligación cedida a los señores Julio 

Cesar González y Phanor Saavedra Maquillón. Así mismo, y teniendo en cuenta la petición 

de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate dentro 

del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo CONTROL DE LEGALIDAD, 

encontrándose que se cumplen los requisitos legales establecidos en el artículo 448 del 

C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que se accederá favorablemente. 

 

Finalmente, vencido el traslado de la liquidación de crédito, respecto del crédito cedido, y no 

habiendo sido objetada y encontrándose ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 

del Código General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO CONTINUAR LA EJECUCIÓN en este asunto, en favor del EDIFICIO 

ALTOS DEL TEJAR, tanto en el proceso principal, como en la acumulación, por encontrarse 

a paz y salvo el total de las cuotas, hasta el 31 de marzo de 2023, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con 

corte a 30-04-2023 la suma total de $35.841.453,oo M/Cte., tal y como se describe en archivo 

20 del expediente digital. 

 

TERCERO. – COMPULSAR COPIAS a la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL a fin de que se investigue la posible falta disciplinaria en que haya podido incurrir 

el abogado HAROLD MARIO CAICEDO CRUZ con C.C. 16.767.880 y T.P. 210.841 del 

C.S.J., establecida en los numerales 1° y 2° del artículo 78 del C.G.P., y demás normas 

concordantes conforme a la Ley 1123 de 2007. 

 

CUARTO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate de los 

bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias No. 370-247570 por la suma de 

$12.123.000.oo M/Cte. y No. 370-247571 por la suma de $12.123.000.oo M/Cte., la del 

dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 A.M.). 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no se 

cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la licitación 

será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, (art. 448-3 

C.G.P.), y será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% del mismo 

avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 760012041700, 
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dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR.  

 

SEXTO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que se 

publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una 

radiodifusora, el día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada 

para el remate. 

 

SÉPTIMO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la 

página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la 

publicación, para ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a 

lo establecido en el artículo. 450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un 

certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia.  

 

OCTAVO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso 

de remate correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por 

el medio más expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se 

agende cita para su retiro. 

 

NOVENO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE 

se llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del 

C.G.P., y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

DECIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para la devolución de las 

consignaciones por concepto de remate, superiores a los 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación bancaria para el pago 

con abono a cuenta del beneficiario por transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4051 

RAD.: No. 003-2008-00619-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita el apoderado demandante, se continúe con el tramite procesal y en consecuencia se 

fije fecha para remate del bien objeto de litigio. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se tiene que, mediante auto No. 4610 de 22 de 

noviembre de 2021, el Despacho dispuso la terminación del proceso en contra LIGIA NÚÑEZ 

DE GUTIÉRREZ y MARLENE GUTIÉRREZ NÚÑEZ, en virtud de la figura de 

DESISTIMIENTO TÁCITO; sin embargo, mediante auto No. 2839 de 26 de abril de 2018, se 

dispuso la suspensión del proceso en contra de la deudora MARLENY GUTIÉRREZ NÚÑEZ 

en virtud de la aceptación del tramite de insolvencia de persona natural no comerciante, 

comunicada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ, y se dispuso continuar la 

ejecución en contra de la demandada LIGIA NÚÑEZ GUTIÉRREZ. 

 

No obstante, y si bien no había lugar a decretar la terminación por desistimiento en contra de 

las dos ejecutadas, lo cierto es que a la fecha no obra comunicación alguna por parte del 

centro de conciliación, informando la suerte del trámite ahí adelantado por la deudora. En 

consecuencia se ordenará, dejar sin efecto a terminación decretada contra la demandada 

LIGIA GUTIÉRREZ NÚÑEZ, y se requerirá al CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ 

para que informe la suerte del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de la 

deudora MARLENY GUTIÉRREZ NÚÑEZ. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DEJAR SIN EFECTO la terminación por desistimiento tácito decretada en este 

asunto mediante auto No. 4610 de 22 de noviembre de 2021, únicamente respecto de la 

demandada, MARLENY GUTIÉRREZ NÚÑEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO. – DEJAR SIN EFECTO el oficio No. 7143 de 22 de noviembre de 2021, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. En consecuencia, COMUNIQUESE al pagador de 

SERVIACTIVA – SALUCOOP REGIONAL OCCIDENTE. que, los descuentos por concepto 

de embargo en contra de la demandada MARLENY GUTIÉRREZ NÚÑEZ con C.C. 



Radicación No. 76001-40-03-0028-00619-00. 

Jp. 

31.977.834, deben seguir realizándose en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código 

de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI). 

Por secretaría líbrense la comunicación correspondiente y remítanse inmediatamente a la 

entidad pertinente y/o interesado para su diligenciamiento. 

 

TERCERO. – REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ, para que, en el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, informe 

la suerte del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de la deudora 

MARLENY GUTIÉRREZ NÚÑEZ con C.C. 31.977.834. Por secretaría líbrense la 

comunicación correspondiente y remítanse inmediatamente a la entidad pertinente 

 

CUARTO. – NIEGASE la solicitud de fijar fecha de remate, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4052 

RAD.: No. 003-2009-00771-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la parte demandante, se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien objeto de litigio, sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que, no se cumplen 

con los requisitos establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para que proceda lo solicitado, 

pues del estudio del expediente se evidencia que no obra avalúo del inmueble, luego entonces 

su petición de fijar fecha de remate resulta improcedente. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la fijación de fecha de remate, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4053 

RAD.: No. 003-2018-00326-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de remate dentro del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo 

CONTROL DE LEGALIDAD, encontrándose que se cumplen los requisitos legales 

establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370 – 80081, avaluado en la suma de 

$111.762.000.oo M/Cte., y el inmueble con matrícula 370 – 80082, avaluado por la suma de 

$96.346.500.oo M/Cte., la del veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las 

nueve de la mañana (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no 

se cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la 

licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, 

(art. 448-3 C.G.P.), y será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% 

del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

para proceso 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que 

se publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una 

radiodifusora, el día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para 

el remate. 

 

CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la 

página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la 

publicación, para ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a 

lo establecido en el artículo. 450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un 

certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia.  



Jp. 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso 

de remate correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por 

el medio más expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se 

agende cita para su retiro. 

 

SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE 

se llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del 

C.G.P., y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

SEPTIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para la devolución de las 

consignaciones por concepto de remate, superiores a los 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación bancaria para el pago 

con abono a cuenta del beneficiario por transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4014 

RAD. No. 003-2018-00635-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 1014, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante:   Gases de Occidente S.A. E.S.P. Nit. No. 800.167.643-5 
Demandado:   Marina Arboleda Mosquera C.C. No. 31.976.381 
  Marino Arboleda C.C. No. 1.355.040   
Radicación:  76-001-40-03-003-2018-00635-00 
 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a nombre de 

las demandadas, MARINA ARBOLEDA MOSQUERA C.C. No. 31.976.381 y MARINO ARBOLEDA 

C.C. No. 1.355.040, en las entidades BANCO SERFINANZA, BANCO MUNDO MUJER, 

BANCAMÍA, BANCO W S.A., BANCO CREDIFINANCIERA, GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, NEQUI S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, DAVIPLATA, BANCO 

UNIÓN, limitando el embargo a la suma de $1.790.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas 

del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA 

ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de 

los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º 

del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-003-2018-00635-00. 

LL  2 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar relacionada con el BANCO PICHICNCHA 

S.A., solicitada en el escrito que antecede, por cuanto la misma ya se había decretado mediante 

auto (I) No. 130 de 22 de enero de 2019, visible a folio 1 del cuaderno de medidas previas del 

expediente y comunicada mediante oficio No. 128/2018-00635-00 de 22 de enero de 2019 visible 

a folio 2 del cuaderno de medidas previas del expediente. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los correos electrónicos, 

con copia al correo joseivan.suarez@gesticobranzas.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 
que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4015 

RAD. No. 003-2021-00231-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 0000, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: James Peña Díaz C.C. No. 1.151.948.150  

Demandado: Andrés Arturo Giraldo López C.C. No. 1.151.947.130  

Radicación: 76-001-40-03-003-2021-00231-00 

 

Vistos el oficio que antecede, allegado al Despacho por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO CALI, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INFÓRMASELE por SECRETARÍA al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO CALI, que, una vez revisado el expediente, se evidencia que, 

mediante auto No. 2898 de 27 de octubre de 2021 el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, visto en la página 53 del cuaderno 02 de medidas 

del índice electrónico del expediente resolvió “(…) DECRETAR el SECUESTRO previa 

APREHENSIÓN del vehículo de placas FWR-526 registrado en la Secretaría de Movilidad de Cali 

(Valle del Cauca)., de propiedad de la parte demandada ANDRES ARTURO GIRALDO LOPEZ (C.C. 

1.151.947.130)  TERCERO: COMISIONAR en estricta aplicación de lo previsto en el parágrafo del 

artículo 595 del C. G. del P., al Inspector de Tránsito de esta ciudad (o quien haga sus veces), a fin 

de que realice la referida aprehensión y el posterior secuestro (…). El vehículo fue inmovilizado 

y dejado a disposición de CALIPARKING MULTISER, el 14 de marzo de 2022 según 

recibo de inventario No. 6448 visto de la página 101 a la 109 del cuaderno 02 de medidas 

del índice electrónico del expediente. El vehículo de placas FW-R526, fue puesto a 

disposición del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO CALI, por la 

solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria propuesta por FINANZAUTO 

S.A. NIT. 860.028.601-9, bajo la radicación 007-2021-00017-00, mediante auto (I) No. 1758 

de 15 de marzo de 2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI visto de la página 283 a la 284 del 



Proceso: Ejecutivo singular 
Rad.: 76001-4003-003-2021-00231-00. 

 

LL 

cuaderno 02 de medidas del índice electrónico del expediente. PÓNGASE en conocimiento 

del despacho interesado para los fines pertinentes. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4016 

RAD.: No. 004-2010-01005-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

4016, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo singular 

Demandante: Bancolombia S.A. Nit. No. 890.903.938-8-5 y Fondo Nacional de Garantías    
S.A. Nit No. 860.402.272-2 

Demandado:  Duran Asociados Ltda. Nit. No. 805.021.424-1 

 Jairo Duran Ibarguen C.C. No. 16.487.014 

Radicación:  760014003-004-2010-01005-00 

 

En escrito que antecede el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, informa al Despacho mediante oficio 

CYN/008/0690/2023 de 14 de abril de 2023, que mediante auto (I) 2135 calendado 10 de 

abril de 2023, resolvió “(…)  “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular 

instaurado por Reintegra S.A.S cesionaria de Bancolombia S.A contra Jairo Duran Ibarguen y Duran 

Asociados LTDA por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. SEGUNDO: Decretase el desembargo y levantamiento 

del secuestro de los bienes de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada 

al momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso 

negativo envíese esta providencia a la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir 

oficios con su reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: a) Embargo de remanentes 

solicitados al interior del proceso bajo radicación 2010-01005 del Juzgado 04° Civil Municipal de Cali, 

el cual fue comunicado a la respectiva autoridad judicial mediante oficio No.3128 del 23 de noviembre 

de 2010, proferido por el Juzgado 11° Civil Municipal de Cali.” (Fdo.) El Juez CESAR AUGUSTO 

MORENO CANAVAL. (…)”, así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

DEJAR SIN EFECTO el oficio No. 3128 del 23 de noviembre de 2010, proferido por el 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE 

DEL CAUCA, mediante el cual se comunicó a este Despacho la medida de embargo de los 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y que corresponda al 



LL 

demandado DURAN ASOCIADOS LTDA. NIT. No. 805.021.424-1 Y JAIRO DURAN 

IBARGUEN C.C. No. 16.487.014, dentro del proceso que en su contra adelanta REINTEGRA 

S.A.S. Nit. 900.355.863-8 cesionario de BANCOLOMBIA S.A Nit. 890.329.941-9, bajo la 

radicación 76001-4003-011-2010-000948-00. 

 

El Despacho anteriormente mencionado deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4054 

RAD.: 004-2017-00251-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4054, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Prendario 

Demandante: BANCO BANCOOMEVA SA. Nit. 900.406.150-5 

Demandado:  OSCAR ANDRES ALZATE HENAO C.C. 18.399.295 

Radicación: 76001400300420170025100 

  

Pasa a Despacho el presente asunto, para proveer sobre la aprobación de la diligencia de 

remate realizada el 7 de junio de 2023, dentro del presente proceso Ejecutivo Prendario, 

adelantado por BANCO COOMEVA SA contra OSCAR ÁNDRES ÁLZATE HENAO; siéndole 

adjudicado al señor GUILLERMO CAMACHO POLANÍA, identificado con C.C. 94.416.006, 

el vehículo de placas JFS058 objeto de la subasta, quien presentó su oferta en la suma de 

$33.853.000.oo M/Cte., aportando en tiempo el saldo del precio del remate, en la suma de 

$15.853.000,oo M/Cte., además, allega el recibo de la consignación del pago del impuesto 

que trata el artículo 7° de la Ley 11 de 1987, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 

2014, por valor de $1.692.650,oo M/Cte.  

  

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no se han presentado irregularidades ni 

solicitudes de nulidad que afecten la validez del remate, cumplidos los requisitos exigidos por 

el artículo 455 del C.G.P.; se procederá al tenor de lo dispuesto el inciso 3º Ibidem. En 

consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE en todas sus partes la diligencia de remate del vehículo automotor 

identificado con placas JFS058, y que se encuentra descrito en el acta de la venta forzada, 

llevada a cabo el pasado 7 de junio de 2023.    

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO del vehículo automotor de placas JFS058 propiedad del 

demandado OSCAR ÁNDRES ÁLZATE HENAO; ordenadas mediante auto No. 1412 



Jp. 

del 09-05-2017 y comunicada con oficio No. 1544 del 09-05-2017 (Fl. 23 del 

expediente físico)  

 

- DECOMISO del vehículo de placas: JFS058, clase: AUTOMOVIL, marca: FORD, 

carrocería: SEDAN, línea: FIESTA BASICO, modelo: 2016, color: PLATA PURO, 

cilindraje: 1597, servicio: PARTICULAR, motor: GM160713; y chasis: GM160713; 

propiedad del demandado OSCAR ÁNDRES ÁLZATE HENAO; ordenado mediante 

auto No. 6531 del 16-10-2019 y comunicada con oficio No. 01-2681 del 28-10-2019 

(Fl 56 del expediente físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – DECRETAR la cancelación del gravamen prendario contenido en el certificado 

de existencia y representación legal del vehículo de placas JFS058 en favor de BANCO 

BANCOOMEVA SA. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE la entrega del bien rematado por parte del secuestre, al 

adjudicatario GUILLERMO CAMACHO POLANÍA, identificado con C.C. 94.416.006, y rinda 

cuentas definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre. Así mismo, se le comunica 

al parqueadero Caliparking Multiser SAS, sobre la entrega del vehículo de placas: JFS058 

al adjudicatario GUILLERMO CAMACHO POLANIA, identificado con C.C. 94.416.006, a fin 

de que proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, remitir al correo electrónico de las entidades 

correspondientes, las comunicaciones pertinentes; con copia al adjudicatario a la dirección 

electrónica marcansas1@gmail.com, a fin de que la parte interesada, tenga conocimiento 

del trámite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO. Advirtiendo igualmente, 

que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad.  

 

SEXTO. – EXPÍDASE al rematante copia auténtica del acta de remate y de la presente 

providencia, previo a aportar el respectivo arancel judicial y los emolumentos necesarios para 

efectos de su registro.  

  

SÉPTIMO. – ORDÉNASE a la parte demandada que haga entrega al rematante de los títulos 

de propiedad que respecto del bien mueble rematado tengan en su poder.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3995 

RAD. No. 004-2022-00412-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 547 de fecha 6 de junio de 2022, allegadas al Despacho por BANCO BBVA, 

BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCO CRDIFINANCIERA, BANCO CAJA SOCIAL 

BCSC, BANCO DAVIVIENDA, BANCO PICHINCHA, S.A., BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO FALABELLA S.A., BANCO COOMEVA, 

BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3996 

RAD. No. 004-2022-00854-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3997 

RAD. No. 005-2023-00179-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno 

principal en la página 82 del índice electrónico de la carpeta principal del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4055 

RAD.: No. 006-2018-00679-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la parte demandante, se fije fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien objeto de litigio, sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que, no se cumplen 

con los requisitos establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para que proceda lo solicitado, 

pues del estudio del expediente se evidencia que no obra liquidación del crédito, luego 

entonces su petición de fijar fecha de remate resulta improcedente. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGASE la fijación de fecha de remate, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3998 

RAD. No. 006-2022-00486-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4017 

RAD. No. 007-2014-00808-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 4017, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:       Ejecutivo Singular 
Demandante:      Banco BBVA Colombia Nit. No.  860.003.020-1 
Demandados:     Patricia Abadía García C.C. No. 31.278.976 
Radicación:       76-001-40-03-007-2014-00808-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, informándole que el embargo de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES 

producto de lo ya embargado, en el proceso distinguido con radicación 007-2014-00808, en 

el que actúan como parte demandante, BANCO BBVA COLOMBIA Nit. No.  860.003.020-

1 y como parte demandada, PATRICIA ABADÍA GARCÍA. C.C. No. 31.278.976, solicitados 

mediante oficio No. 963 del 18 de mayo de 2023, NO SURTE EFECTOS ya que el proceso 

está terminado por desistimiento tácito según auto (I) No. 1244 de 4 de agosto de 2016. 

Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No. 010-2023-00699 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



Proceso: ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-007-2014-00808-00. 

 

LL 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4056 

RAD.: No. 007-2021-00274-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 4056, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVAASOCIADOS FINANCIEROS NIT. 901293636-9 

Demandado:  POLICARPO ZÚÑIGA VALENCIAC.C. 1.530.595 

Radicación: 760014003007202100274-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$14.378.471.25,oo, M/Cte., al 09-08-2021, por lo tanto, se ordenará la entrega de los 

depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de 

$1.392.000,oo, M/Cte., a la parte actora.  

 

Finalmente, y en atención al oficio No. 1031 allegado por el JUZGADO 31 CIVIL DEL 

MUNICIPAL, donde solicita el embargo de remanentes, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $1.392.000,oo, 

M/Cte.,  a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS – COOPASOFIN con Nit No. 901.293.636 – 9, respecto los títulos que se 

muestran a continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

9012936369
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.392.000,00

469030002928482 COOPASOFIN . 31/05/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002928481 COOPASOFIN . 31/05/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002928480 COOPASOFIN . 31/05/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002928479 COOPASOFIN . 31/05/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

469030002928478 COOPASOFIN . 31/05/2023
NO 

APLICA
$ 278.400,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

SEGUNDO. – OFICIAR al Juzgado 31 Civil Municipal de Cali, a fin de informarle que la medida 

de embargo y secuestro de los bienes remanentes decretados en el proceso 031-2022-00296-

00 respecto del demandado POLICARPO ZÚÑIGA VALENCIA C.C. 1.530.595, SI SURTE 

EFECTOS, por ser la primera que en tal sentido se recibe. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – NIEGASE la solicitud que presenta el demandado, como quiera que no se 

cumplen los requisitos del artículo 597 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4018 

RAD. No. 007-2022-00594-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace la abogada MARÍA CAMILA 

ORDOÑEZ PEREA, quien actúa como apoderado, de la parte demandante a favor del 

abogado RUBEN ERNESTO DELGADO CHAVES, de conformidad con el artículo 74 inciso 

2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado RUBEN ERNESTO 

DELGADO CHAVES, quien se identifica con C.C. No. 1.085.275.782 de Bogotá y T.P. No 

320.644 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del 

mandato inicial. 

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico rdelgado@ochoadiaz.com; o en su defecto, se le agende cita para revisión del 

mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20228e1e90a0832c02ccb5b4ddfdfa8844d80470130939bb91263c511062dd55

Documento generado en 16/06/2023 12:12:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 2                                                                                                   

LL 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3999 

RAD. No. 008-2022-00298-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4000 

RAD. No. 008-2022-00747-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4019 

RAD. No. 010-2016-00411-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4019, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante:   Gases de Occidente S.A. E.S.P. Nit. No. 800.167.643-5 
Demandado:   María Gloria Amaya Gómez C.C. No. 66.877.713 
Radicación:  76-001-40-03-010-2016-00411-00 
 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a nombre de 

las demandadas, MARÍA GLORIA AMAYA GÓMEZ C.C. No. 66.877.713, en las entidades BANCO 

SERFINANZA, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMÍA, BANCO W S.A., BANCO 

CREDIFINANCIERA, GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, NEQUI S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, DAVIPLATA, BANCO PICHICNCHA S.A., BANCO UNIÓN, 

limitando el embargo a la suma de $4.154.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso 

y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, 

dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días 

siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-010-2016-00411-00. 

LL  2 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los correos electrónicos, 

con copia al correo joseivan.suarez@gesticobranzas.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4070 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 010-2018-00293-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada de la parte 

ejecutada en contra del auto No. 4946 del 05 de octubre de 2022, por el cual se le negó el 

reconocimiento de personería jurídica a la apoderada judicial de la parte demandada.  

 

Manifiesta la recurrente que, los términos establecidos en el artículo 5° de Ley 2213 del 2022, para el 

otorgamiento de poder especial son de carácter facultativo del poderdante, señalando que, esta 

estipulación legal no supone la obligatoriedad de ajustarse a ella, por cuanto aún subsiste la vigencia 

de lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, y en consecuencia, solicita que se 

reponga el auto atacado y se le reconozca personería jurídica. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver es del caso indicar que, la intención del recurso de reposición es que el Juez retorne a la 

providencia atacada y la reforme o revoque, con base en los argumentos presentados por el 

inconforme, a lo que delanteramente en observancia de ello, este Despacho encuentra que, le asiste 

la razón a la togada, por lo que habrá de revocar el auto recurrido, como quiera que lo esgrimido se 

encuentra ajustado a derecho, debiendo este Estrado Judicial pronunciarse con relación a lo solicitado. 

 

Es importante resaltar que, el poder que obra en el expediente digital fue aportado con firma manuscrita 

y debidamente autenticado; por ende, los lineamientos de presentación consagrados en el artículo 5° 

de la Ley 2213 del 2022 no son aplicables a este, en razón de que ya cuenta con plena validez, razón 

por la cual habrá de revocarse la la providencia objeto de reproche. 

 

Ahora bien, este Despacho en consideración a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

ejecutada, encuentra que, le asiste razón, por lo que habrá de ordenar el pago de los depósitos 

judiciales obrantes en este proceso a favor de la demandada, señora Nancy Stela Delgado de Cortes, 

como quiera que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REVOCAR el auto No. 4946 del 05 de octubre de 2022, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 



Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76-001-40-03-010-2018-00293-00. 

Jp. 

SEGUNDO. – RECONÓZCASE personaría jurídica a la apoderada de la parte demandada la togada 

MARIA DEL PILAR HEREDIA LASSO, con C.C. 41.898.927 y con tarjeta profesional No. 47.752 del C.S. 

de la J. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $10.697.033,00 M/Cte., a favor de la 

parte demandada, la señora NANCY STELA DELGADO DE CORTES, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 27.068.834, respecto de los títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

9002674272
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 10.697.033,00

469030002695274
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
22/09/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002684888
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
25/08/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002674564
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
27/07/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002661499
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
25/06/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002649610
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
24/05/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002640353
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
26/04/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002630055
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
24/03/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002618270
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
23/02/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002609184
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
28/01/2021

NO 

APLICA
$ 515.827,00

469030002599176
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
21/12/2020

NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002586832
ASFAMICOOP 

ASFAMICOOP
27/11/2020

NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002575947
ASISTENCIA FAMILIAR 

COOPERATIVA ASFAMICO
09/11/2020

NO 

APLICA
$ 489.050,00

469030002575946
ASISTENCIA FAMILIAR 

COOPERATIVA ASFAMICO
09/11/2020

NO 

APLICA
$ 489.050,00

469030002569209 ASFAMICOOP ENTIDAD 23/10/2020
NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002556125 ASFAMICOOP ENTIDAD 23/09/2020
NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002545958 ASFAMICOOP ENTIDAD 21/08/2020
NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002537217 ASFAMICOOP ENTIDAD 22/07/2020
NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002526780 ASFAMICOOP ENTIDAD 24/06/2020
NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002519025 ASFAMICOOP ENTIDAD 26/05/2020
NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002511363 ASFAMICOOP ENTIDAD 27/04/2020
NO 

APLICA
$ 507.649,00

469030002504935 ASFAMICOOP ENTIDAD 30/03/2020
NO 

APLICA
$ 507.649,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3e8be709677579a6939cc6ce97cc6fd53a8b6b6fadb95e637d6fff0c8edd70e

Documento generado en 16/06/2023 12:09:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 145 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4057 

RAD.: No. 010-2020-00243-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 

4057, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

-COOPSERP NIT. 805004034-9 

DEMANDADO:  CARLOS ALIRIO VALENCIA C.C. 16.683.154 

RADICACION:  760014003010-2020-00243-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, 

la liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$9.237.838, M/Cte., al 30-01-2022; y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales 

en la suma total de $2.589.484, M/Cte; por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $4.959.282,oo 

M/cte a la parte actora.  

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $4.959.282,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA – COOPSERP COLOMBIA identificada con NIT No. 

805004034-9, para que sean consignados a la Cuenta corriente, del Banco Agrario de 

Colombia número 069250122822, respecto de los títulos que se relacionan a continuación: 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002929321

COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 471.029,00

469030002929320
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 174.348,00

469030002929319
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 990.667,00

469030002929318
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 626.333,00

469030002929317
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 562.417,00

469030002929316
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 367.244,00

469030002929315
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 362.772,00

469030002929314
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 223.008,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor



Jp. 

 

 

SEGUNDO. – COMUNIQUESE al pagador de la ALCADIA DE SANTIAGO DE CALI., con el 

fin de informarle que, los descuentos por concepto de embargo en contra del demandado 

CARLOS ALIRIO VALENCIA C.C. No. 16.683.154, deben seguir realizándose en la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.959.282,00

469030002929323
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 650.579,00

469030002929322
COOPSERP 

COOPERATIVA
02/06/2023

NO 

APLICA
$ 530.885,00

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4001 

RAD. No. 010-2021-00786-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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0 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4058/ 

RAD.: No. 011-2013-00422-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, la parte demandante presenta recurso de reposición en contra del 

auto (I) No. 3482 del 29 de mayo de 2023, notificado en estado No.38 del 30-05-2023, por 

lo que el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado del recurso de reposición impetrado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, obrante en documento 31 del expediente 

electrónico, por el término de tres (3) días. Una vez surtido en mismo, REGRÉSESE el 

expediente a Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4059 

RAD.: No. 011-2014-00091-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de remate dentro del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo 

CONTROL DE LEGALIDAD, encontrándose que se cumplen los requisitos legales 

establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

vehículo, identificado con placas: DEO674, clase: AUTOMOVIL, marca: CHEVROLET, 

carrocería: SEDAN, línea: AVEO EMOTION GT 1.6L FULL modelo: 2012, color: BLANCO 

OLMPICO, cilindraje: 1598, servicio: PARTICULAR, avaluado en la suma de $11.290.000,oo 

M/Cte., la del diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 

mañana (9:00 A.M.) 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no 

se cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la 

licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, 

(art. 448-3 C.G.P.), y será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% 

del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

para proceso 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que 

se publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una 

radiodifusora, el día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para 

el remate. 

 

CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la 

página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la 

publicación, para ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a 

lo establecido en el artículo. 450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un 

certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia.  



Jp. 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso 

de remate correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por 

el medio más expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se 

agende cita para su retiro. 

 

SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE 

se llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del 

C.G.P., y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

SEPTIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para la devolución de las 

consignaciones por concepto de remate, superiores a los 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación bancaria para el pago 

con abono a cuenta del beneficiario por transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4020 

RAD. No. 011-2016-00512-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No.  

3257 de fecha 17 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por la E.P.S. SURAMERICANA 

S.A., en la informa “(…)  

 

(…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4021 

RAD. No. 011-2020-00412-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la comunicación de la 

oficina de reparto en donde informa al JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, que le correspondió el despacho comisorio No. 001/022, para su respectivo 

tramite. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4022 

RAD. No. 011-2021-00253-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al AUTO (S) 

No. 2567 del 19 de abril de 2022, allegadas al Despacho por la ALCALDIA DE SANTIAGO 

DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA - SUBDIRECCIÓN DE 

CATASTRO DISTRITAL -, en la informa “(…) Para acceder al certificado catastral, es necesario 

que la parte interesada efectué el pago del Certificado de Inscripción Catastral con anexo 1 el cual 

es expedido por la Subdirección de Catastro. Lo anterior, con fundamento en la Resolución 

4131.050.21.2100 del 3 de junio de 2021, corregida mediante Resolución 4131.050.21.2272 del 15 

de junio de 2021 “Por medio de la cual se reajustan los valores de venta de los derechos por servicios 

catastrales que produce y comercializa la Subdirección de Catastro del Distrito Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial, y de Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la cual 

establece un valor de $18.300, más las estampillas tal como lo menciona, el parágrafo 1 del artículo 

11 de la misma resolución.. De acuerdo a lo anterior, es importante aclarar que, para adquirir las 

estampillas, se exige el recibo oficial de pago de las mismas expedido por la Subdirección de 

Catastro Distrital, este recibo es el oficial para generar el pago en la Tesorería Distrital. (…)”. 

PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 4023 

RAD. No. 011-2022-00647-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/007/1058/2023 del 16 de mayo de 2023, proveniente del JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, a través 

del cual informa que “(…) El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

mediante Auto 1677 calendado (16) de mayo de dos mil veintitres (2023), resolvió: “ACEPTESE la 

solicitud de embargo de remanentes decretada en el proceso bajo radicado 760014003-011-2022- 

00647-00 que cursa en el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali donde funge como demandante 

COOPBERLIN – NIT 830.071.133-6 y demandada CELMIRA DEL CARMEN SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

-CC 31.242.821, conforme lo expuesto. Por secretaria, líbrese y remítase el oficio respectivo 

conforme lo dispone la ley 2213 del 13/06/2022.”. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Fdo.) La Juez 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES.  (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4002 

RAD. No. 011-2023-00081-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno 

principal de la página 74 a 75 del índice electrónico de la carpeta principal del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4003 

RAD. No. 012-2022-00800-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4060 

RAD.: No. 013-2019-00678-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito remitido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, en 

el que informan el inicio del procedimiento de insolvencia de persona natural no comerciante 

de la ejecutada, y teniendo en cuenta el artículo 545 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo adelantado en contra de la demandada IVONNE 

ZORAIDA BARRETO ALARCÓN en virtud del inicio del procedimiento de insolvencia de 

persona natural no comerciante adelantado en el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE FUNDECOL, y aceptado desde el 7 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 4024 

RAD. No. 013-2020-00453-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. 

CYN/009/0734/2023 del 12 de mayo de 2023, proveniente del JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA, a través 

del cual informa que “(…) El Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

mediante Auto 1309 calendado 10 de mayo de 2023, resolvió: “En atención al CYN/001/0096/2023 

del 20 de febrero de 2023, allegado a éste Despacho por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el día 01/05/2023 a las 1:16 PM, mediante el cual 

comunica el embargo de los remanentes o de los bienes que le puedan quedar a la parte demandada 

ENERGY BA SAS NIT. 901.185.001-1 es preciso indicar que SI SURTE EFECTOS por ser el primero 

que se allegue de esta naturaleza. POR SECRETARIA LÍBRESE el oficio correspondiente 

comunicándosele la suerte de la medida solicitada, a través del medio más expedido y eficaz, para 

que obre dentro del proceso con radicación No. 013-2020-00453-00.” (Fdo.) ANGELA MARIA 

ESTUPIÑAN ARAUJO (Juez). (…)”. PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4004 

RAD. No. 013-2022-00725-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19ac5285a8d11c2e9975fa33da5c439a377c43d6ef46904a121a24f666f79db6

Documento generado en 16/06/2023 12:12:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                           Página 147 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4025 

RAD. No. 014-2018-00946-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del establecimiento de comercio denominado 

FINCA HOTEL ESTRELLA DEL QUINDIO, identificado con matrícula mercantil. No. 

176942 de Montenegro (Quindío), de propiedad del demandado JUAN CAMILO 

GONZALEZ LOPEZ identificado con C.C 1.144.056.621. 

 

SEGUNDO. –  para tal efecto COMISIÓNESE al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE MONTENEGRO (QUINDÍO), para que, direccione al funcionario que dentro 

de sus facultades designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO del 

establecimiento de comercio denominado FINCA HOTEL ESTRELLA DEL QUINDIO, 

identificado con matrícula mercantil. No. 176942 de Montenegro (Quindío), de propiedad 

del demandado JUAN CAMILO GONZALEZ LOPEZ identificado con C.C 1.144.056.621. 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, facultando al comisionado para nombrar, posesionar o reemplazar al 

secuestre y fijarle honorarios en caso necesario. La parte interesada gestionará lo 

pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4026 

RAD. No. 014-2020-00148-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-139221 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

predio urbano ubicado en la avenida 9A Norte 25-N-32 GARAJE 6 EDIFICIO "MARIANA", 

en la ciudad de Cali de propiedad del demandado JUAN PABLO SIOUFI SEJNAUI C.C. 

14.624.422. 

 

SEGUNDO. –  Que de conformidad con el numeral 2º. Del artículo 26 del Acuerdo No. 

PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura creo dos 

(2) juzgados civiles municipales en esta ciudad, para conocimiento, exclusivo, de 

despachos comisorios, para tal efecto COMISIÓNESE a los JUZGADOS 36 o 37 CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que a través de la DIRECCION SECCIONAL 

OFICINA JUDICIAL ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, direccione al funcionario 

que dentro de sus facultades designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO del 

bien inmueble identificados con matrícula inmobiliaria No. 370-139221 de propiedad del 

demandado JUAN PABLO SIOUFI SEJNAUI C.C. 14.624.422. 

 

TERCERO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los 

insertos del caso, para nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle honorarios 

en caso necesario. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias 

y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4005 

RAD. No. 014-2021-00058-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4006 

RAD. No. 014-2021-00411-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.4028 

RAD. No. 015-2012-00770-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio No. 

3484 de fecha 29 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por la, EPS SURAMERICANA 

S.A., en la que informa “(…)  

 

 (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No.4072 

RAD. No. 015-2021-00298-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al AUTO (S) No. 2909 del 3 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en la que informa que “(…) La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación 

presenta(n) vínculos con nuestra Entidad: NOMBRE NIT DIDIER ALBERTO GAVIRIA CHITO 

16462965 Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los límites de 

inembargabilidad establecidos. Adicionalmente, informamos que la(s) persona(s) relacionada(s) a 

continuación no presenta(n) vínculos con nuestra Entidad: TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT 

NIT 9009222774 Cédula de ciudadanía 10660804 Esperamos dejar atendida su solicitud y 

estaremos dispuestos a resolver cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@davivienda.com (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al AUTO (S) No. 2909 del 3 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por la CAMARA DE 

COMECIO DE CALI, en la informa “(…) El demandado APOYO LOGISTICO Y SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A.S EN LIQUIDACION, no figura en nuestros registros como titular de 

establecimientos de comercio, razón por la que esta cámara de comercio devuelve sin registrar la 

medida cautelar. Artículo 593 numeral 7 del Código General del Proceso. (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4030 

RAD. No. 016-2020-00415-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4030, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo  
Demandante: Banco Falabella S.A. NIT. 900.047.981-8 
Demandado:   Néstor Raúl Mompotes Berriso C.C. No. 12.270.090 
Radicación:   76-001-40-03-016-2020-00415-00 
 

Vistos los escritos que anteceden presentados por el apoderado judicial de la parte 

demandante BANCO FALABELLA S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P. y por la abogada ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, en 

donde allega un contrato de cesión de crédito, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante al 

abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. No. 19.417.696 y T.P. No. 

63.217 del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO FALABELLA S.A, a favor de la sociedad CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S. identificada con el Nit. 900.097.543-9. 

 

TERCERO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a la sociedad CONTACTO SOLUTIONS 

S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se 

entienda con ella respecto al pago. 

 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 



Proceso: Ejecutivo  
Rad.: 76001-4003-016-2020-00415-00. 

 

LL  2 

QUINTO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada ADRIANA PAOLA 

HERNÁNDEZ ACEVEDO, identificada con C.C. No. 1.022.371.176 y T.P. No. 248.374 del 

C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S. identificada con el Nit. 900.097.543-9., de conformidad con los 

términos del poder especial presentado. 

 

SEXTO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico adriana.hernandez@contactosolutions.com, o en su defecto, se le agende 

cita para revisión del mismo.  

 

SEPTIMO. –  NIÉGASE la solicitud que realiza la apoderada de la parte demandante de 

realizar verificación de los títulos judiciales que obren por cuenta de este asunto, producto 

de las medidas cautelares decretadas, advirtiendo que el Portal del Banco Agrario y el 

convenio es para la operación interna, por lo tanto, deberá la parte interesada dirigirse 

directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4031 

RAD. No. 016-2022-00854-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial que antecede presentado por el Representante Legal de la sociedad 

INGENIERÍA EN MANUALIDADES S.A.S., señor CARLOS MARIO HUERTAS 

IDÁRRAGA, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

  

AGREGAR Y PÓNER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el escrito presentado 

por el Representante Legal de la sociedad INGENIERÍA EN MANUALIDADES S.A.S., 

visible en la página 70 a la 84 del índice electrónico del expediente, en la que informa “(…)  

me permito manifestarle amablemente al despacho que de conformidad a la orden que recae sobre 

la Empresa que represento de pagar en depósitos judiciales para el proceso en mención, la siguiente 

aclaración. PRIMERO: El señor Jimmy Segundo Zabala Fainete sostuvo una relación laboral con a 

INGENIERÍA EN MANUALIDADES S.A.S. hasta el 15 de noviembre de 2021. SEGUNDO: De esta 

forma solicito eximir de responsabilidad alguna y desvincular a INGENIERÍA EN MANUALIDADES 

S.A.S. de tener calidad de pagador sobre el proceso ejecutivo con radicado No. 760014003016- 

202200854-00¸ debido a que actualmente no existe relación alguna entre la empresa que represento 

y el señor Jimmy Segundo Zabala Fainete.  (…)”, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4061 

RAD.: No. 019-2009-01235-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la petición de la parte demandante, de fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de remate dentro del presente asunto, se procedió a realizar el respectivo 

CONTROL DE LEGALIDAD, encontrándose que se cumplen los requisitos legales 

establecidos en el artículo 448 del C.G.P., para el señalamiento de la misma, por lo que el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑÁLASE como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370 – 797118 por valor de $566.319.000,oo, M/Cte., 

y el inmueble con matrícula 370 – 797126 por valor de $706.140.000,oo, M/cte la del 

veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00 

A.M.). 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que la diligencia de remate comience a la hora indicada y que no 

se cierre hasta que haya transcurrido al menos una hora desde su inicio. La base de la 

licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien, 

(art. 448-3 C.G.P.), y será postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% 

del mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

para proceso 

 

TERCERO. – ANÚNCIESE esta decisión al público, mediante la inclusión en un listado que 

se publicará por una sola vez, en un periódico de amplia circulación local o una 

radiodifusora, el día domingo, con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para 

el remate. 

 

CUARTO. – PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la 

página del periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la 

publicación, para ser agregada al expediente antes de la apertura de la licitación conforme a 

lo establecido en el artículo. 450 del C.G.P., e igualmente se le indica que debe allegar un 

certificado de tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la 

fecha prevista para la diligencia.  



Jp. 

QUINTO. – EXPIDASE por la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, el aviso 

de remate correspondiente y remítase al interesado una vez ejecutoriada esta providencia por 

el medio más expedito y eficaz para el correspondiente diligenciamiento o en su defecto, se 

agende cita para su retiro. 

 

SEXTO. – INFÓRMASE a las partes y usuarios en general que la AUDIENCIA DE REMATE 

se llevara a cabo de forma VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del 

C.G.P., y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

SEPTIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para la devolución de las 

consignaciones por concepto de remate, superiores a los 15 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación bancaria para el pago 

con abono a cuenta del beneficiario por transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. 

PCSJC21 del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4032 

RAD. No. 020-2018-00687-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4032, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante:   Gases de Occidente S.A. E.S.P. Nit. No. 800.167.643-5 
Demandado:   Sonia Giraldo Escobar C.C. No. 31.938.815 
  Johanna Bejarano Giraldo C.C. No. 1.143.939.689 
Radicación:  76-001-40-03-020-2018-00687-00 
 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, 

quien actúa como apoderado, de la parte demandante a favor del abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien se identifica con C.C. No. 91.012.860 de Bogotá y T.P. No. 74.502 del C.S. de 

la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato inicial. 

 

TERCERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a nombre de 

las demandadas, SONIA GIRALDO ESCOBAR C.C. No. 31.938.815 y JOHANNA BEJARANO 

GIRALDO C.C. No. 1.143.939.689, en las entidades BANCO SERFINANZA, BANCO MUNDO 

MUJER, BANCAMÍA, BANCO W S.A., BANCO CREDIFINANCIERA, GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, NEQUI S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

DAVIPLATA, BANCO UNIÓN, limitando el embargo a la suma de $4.417.842.oo M/Cte., para que 

se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a 

través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-020-2018-00687-00. 

LL  2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar relacionada con el BANCO PICHICNCHA 

S.A., solicitada en el escrito que antecede, por cuanto la misma ya se había decretado mediante 

auto (I) No. 4232 de 30 de octubre de 2018, visible a folio 2 del cuaderno de medidas previas del 

expediente y comunicada mediante oficio No. 5126/2018 de 30 de octubre de 2018 visible a folio 

4 del cuaderno de medidas previas del expediente. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los correos electrónicos, 

con copia al correo joseivan.suarez@gesticobranzas.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4033 

RAD. No. 021-2010-00188-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 4033, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:        Ejecutivo Singular 
Demandante:      Cooperativa Coonstrufuturo Nit. 900.626.638 
Demandados:     Hilsin Ismenia Tamayo C.C. No. 31.209.508 
       Guillermo León Arias Diaz C.C. No. 14.965.521 
Radicación:       76-001-40-03-021-2010-00188-00 
 

Vistos el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE por SECRETARÍA al JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CALI VALLE DEL CAUCA, informándole que el embargo de 

remanentes solicitado dentro del presente proceso con radicación No. 76001-40-03-021-

2010-00188-00, mediante oficio No. 523 de 9 de marzo de 2023, NO SURTE EFECTO 

ALGUNO; toda vez que dentro del mismo ya se recibió comunicación previa en tal sentido, 

proveniente del JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, visible a folio 27 del 

cuaderno No. 2 de medidas previas del expediente. Lo anterior, para que obre y conste 

dentro del proceso radicado bajo el No. 760014003-019-2010-00816-00. 

 

El Despacho judicial mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



LL 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la entidad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través de correo electrónico. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de la misma por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 

En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4034 

RAD. No. 021-2010-00188-00 

ACUMULADA III 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente demanda acumulada, 

propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-

ASOCC contra HILSIN ISMENIA TAMAYO MEJIA, se evidencia que la demandada fue 

notificada por conforme al artículo 463 del C.G.P., mediante auto S/N, notificado el 01-06-

2010, por el cual se libró mandamiento de pago mediante auto No. 1085 de 9 de abril 2010; 

sin que dentro del término de ley se opusiera o propusiera excepción alguna a dicha orden 

de pago; además, surtido el emplazamiento en el Registro Nacional de Emplazados, y 

vencido el termino legal, no compareció acreedor alguno. Por lo tanto, obrando de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., se ordenará seguir 

adelante la ejecución. 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del 

demandado HILSIN ISMENIA TAMAYO MEJIA tal y como fue dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. – CONDENAR en constas a la parte demandada, las cuales deberán 

TASARSE por la Secretaria del Juzgado incluyendo como agencias en derecho el valor de 

$2.500.000,oo. M/cte. 

 

TERCERO. – REQUIERASE al apoderado de la parte demanda Doctor RICHARD SIMON 

QUINTERO VILLAMIZAR, para que aclare cuál es la medida cautelar que solicita. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
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Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 4035 

RAD. No. 021-2022-00104-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el oficio No. OECCB-

OF-2023-02912 del 2 de junio de 2023, proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, a través del cual 

informa que “(…) Respetuosamente me permito comunicarle que dentro del proceso de la 

referencia y mediante providencia del día 29/05/2023 EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, resolvió, entre otros: 

TERCERO: OFICIAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago 

de Cali con destino al proceso 76001.40.03.021.2022.00104.00, informando que NO SE TOMA 

NOTA del embargo del remanente que en este proceso pueda corresponder al demandado 

ALFREDO CRISTÓBAL OSORIO GARCÍA, por encontrarse previamente embargado por ministerio 

de ley a favor del proceso 68276.40.03.002.2020.00249.00, que adelanta el Segundo Civil Municipal 

de Floridablanca. Se le ADVIERTE que el oficio 227 del 6 de abril de 2022, expedido por el Juzgado 

Once Civil del Circuito de Bucaramanga, por el cual informó a ese trámite que se tomaba nota del 

remanente a favor de ALFREDO CRISTÓBAL OSORIO GARCÍA, queda sin efecto.  (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4062 

RAD.: No. 021-2022-00546-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora, y que obra en el archivo 27 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4063 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD.: No. 022-2019-00124-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición interpuesto y subsidio de queja por 

el apoderado de la parte demandada, contra del auto No. 818 del 13 de febrero de 2023, en 

el que se rechazó la objeción a la liquidación, y se aprobó el crédito liquidado por la parte 

actora.  

 

Sostiene el recurrente básicamente que debe reponerse el auto atacado, alegando que, se 

está cometiendo una injusticia toda vez que los demandados han realizado abonos a la 

obligación, además, indica que el despacho ha requerido a la parte actora para que presente 

la liquidación dando cumplimiento al articulo 446 del C.G.P., considerando que no lo ha hecho 

así, y solicita se analice el presente asunto con el fin de recovar el auto atacado. 

 

CONSIDERACIONES. - 

 

Es preciso manifestar que, la intención del recurso de reposición es que el Juez retorne a la 

providencia atacada y la reforme o revoque con base en la advertencia o argumentos 

presentados por el inconforme, teniendo la oportunidad el funcionario de proferir una nueva 

decisión, sin embargo, delanteramente se evidencia que no hay motivo para revocar la 

decisión judicial recusada, como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, tal y 

como se procede a exponer. 

 

Ahora bien, advierte el Despacho que ninguno de los argumentos esbozados por el recurrente 

logra desvirtuar la posición del Juzgado en el auto objeto de reproche, respecto del 

cumplimiento de los requisitos legales para que sea procedente la objeción de la liquidación 

del crédito, y en consecuencia, como quiera que nada dice el togado al respecto, considera 

este Despacho pertinente, sin dubitación alguna que, en esta oportunidad, no le asiste la razón 

al memorialista y en consecuencia la providencia atacada habrá de mantenerse. 

 

Dejado por sentado lo anterior, y si bien no le asiste razón legal al togado en sus alegaciones, 

del estudio del expediente se tiene que, la parte demandante presentó liquidación del crédito 

misma que obra en el archivo 30 del expediente digital, y la cual fue objeto de estudio por 

parte de esta agencia judicial, sin embargo, revisada la providencia que aprueba el crédito, se 

encuentra que los valores insertos no corresponden a las sumas aritméticas liquidadas por la 



Jp. 

parte actora, luego entonces, con el animo de evitar futuras nulidades, y dando cumplimiento 

al articulo 286 del C.G.P., aclarará el valor aprobado. 

 

Finalmente, y en cuanto al recurso de queja propuesto subsidiariamente por el memorialista, 

conforme a lo establecido en el articulo 353 del C.G.P., se rechazará de plano, toda vez que 

este, debe interponerse de manera subsidiaria contra el auto que deniegue una apelación, 

situación que no ocurre en esta ocasión. 

  

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO REVOCAR el auto atacado por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – ACLARAR para todos sus efectos el punto segundo del auto No. 818 del 13 de 

febrero de 2023, el cual quedara de la siguiente manera 

 

“APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 31-08-

2022, en la suma de $12.810.057.38 M/Cte., tal y como se describe archivo 30 del expediente 

digital” 

 

TERCERO. – POR SECRETARIA dese cumplimiento al punto tercero del auto No. 818 del 13 

de febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4064 

RAD.: No. 025-2022-00333-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 4064, por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS COONALSE NIT 

800.125.331-2 

Demandado:  CILIA MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ C.C. 31.278.589 

Radicación: 76001400302520220033300 

 

En escrito remitido por la demandada, invocando el artículo 23 de la Constitución Nacional solicita al 

Despacho, el desembargo de la cautela que recae sobre la pensión que percibe, considerando que se 

han realizado descuentos suficientes, además que expone existe una insolvencia. 

 

En primer lugar, es preciso advertirle a la peticionaria que el derecho de petición consagrado como 

derecho fundamental en el artículo 23 de la Constitución Nacional, solo puede invocarse ante los jueces 

cuando se trate de asuntos meramente administrativos, más no cuando el tema que origina la petición 

sea de índole judicial, como en el caso que nos ocupa, para lo cual deberá el juez estarse a las normas 

que rijan el proceso correspondiente. 

 

Sin embargo, en este caso, la petición que eleva la peticionaria es meramente judicial, no obstante, es 

preciso manifestarle que, revisado el expediente, no obra ningún tipo de comunicación que informen 

algún proceso de insolvencia; además, la carga de presentar la liquidación del crédito corresponde a 

las partes, y como quiera que su petición de levantamiento de medidas no cumple con los requisitos 

establecidos en el articulo 497 del C.G.P., la misma abra de negarse. 

 

Por otra parte, solicita la demandante, el pago de los títulos judiciales que obren por cuenta de este 

asunto; por lo que una vez revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia que los depósitos 

judiciales se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por lo tanto, se; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – NEGAR la petición de desembargo de la pensión de la demandada, conforme a lo 

expuesto en esta providencia.  

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA, córrase traslado a la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, obrante archivo 34 del expediente digital. 

 



Jp. 

TERCERO. – OFÍCIESE al JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la cuenta 

única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS COONALSE 

NIT 800.125.331-2 

Demandado:  CILIA MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ C.C. 31.278.589 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  referencia, 

y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada o el 

cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ENTERESE a las partes, que la solicitud de nulidad, fue resuelta por el Juzgado de origen 

en auto de 26 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4036 

RAD. No. 026-2013-00561-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA, quien actúa como apoderado, de la parte demandante a favor de la abogada 

CARMEN ELVIRA MOSQUERA MENA, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CARMEN 

ELVIRA MOSQUERA MENA, quien se identifica con C.C. No. 66.807.855 de Cali y T.P. 

No. 147.591 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos 

del mandato inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4037 

RAD. No. 026-2018-00734-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4037, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante:   Gases de Occidente S.A. E.S.P. Nit. No. 800.167.643-5 
Demandado:   Zuleny Sánchez Velásquez CC. 66.851.091 
Radicación:  76-001-40-03-026-2018-00734-00 
 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, 

quien actúa como apoderado, de la parte demandante a favor del abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien se identifica con C.C. No. 91.012.860 de Bogotá y T.P. No. 74.502 del C.S. de 

la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato inicial. 

 

TERCERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a nombre de 

las demandadas, ZULENY SÁNCHEZ VELÁSQUEZ CC. 66.851.091, en las entidades BANCO 

SERFINANZA, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMÍA, BANCO W S.A., BANCO 

CREDIFINANCIERA, GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, NEQUI S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, DAVIPLATA, BANCO UNIÓN, limitando el embargo a la suma 

de $12.961.123,oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de 

este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido 

de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-026-2018-00734-00. 

LL  2 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

CUARTO. – NIÉGASE la solicitud de medida cautelar relacionada con el BANCO PICHICNCHA 

S.A., solicitada en el escrito que antecede, por cuanto la misma ya se había decretado mediante 

auto (I) No. 2666 de 31 de octubre de 2018, visible a folio 1 del cuaderno de medidas previas del 

expediente y comunicada mediante oficio No. 4118 de 31 de octubre de 2018 visible a folio 2 del 

cuaderno de medidas previas del expediente. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los correos electrónicos, 

con copia al correo joseivan.suarez@gesticobranzas.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03a7023f29b5628bbc8293d30c80b98918407b5c7911902de053a1ef6e3bbd30

Documento generado en 16/06/2023 12:12:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 255 

Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4065 

RAD.: No. 026-2019-00185-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

4065, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONTINENTES BIENES S.A. INC NIT.805000082 

Demandado:  FAUSTO FERNANDO RAMIREZ HINESTROZA CC.16749814,  

BERCY BAUDILIA HINESTROZA LEMOS CC.25433464,  

DIANA XIMENA RAMIREZ HINESTROZA CC. 29105176 

MARTHA LUCIA RAMIREZ HINESTROZA CC.67002394 

Radicación: 76001400302620190018500 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por CONTINENTES BIENES S.A. INC, contra FAUSTO FERNANDO 

RAMIREZ HINESTROZA, BERCY BAUDILIA HINESTROZA LEMOS, DIANA XIMENA 

RAMIREZ HINESTROZA, y MARTHA LUCIA RAMIREZ HINESTROZA por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO del vehículo de placas CLV377 propiedad de MARTHA LUCIA RAMIREZ 

HINESTROZA, y el vehículo de placas KIQ056 propiedad de BERCY BAUDILIA 



Jp. 

HINESTROZA LEMOS; ordenado en auto No. 1245 de 29-03-2019 y comunicado con 

oficio No. 1601 de 29-03-2019, librado por el Juzgado 26 Civil Municipal (Fl. 2 

expediente físico) 

 

 DECOMISO de los vehículos de placas CLV377 y KIQ056; ordenado en auto No. 

3351 de 01-08-2019 y comunicado con oficio No. 3894/3895 de 01-08-2019, librado 

por el Juzgado 26 Civil Municipal (Fls 9 y 10 expediente físico) 

 

 EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente y que devengue la demandada MARTHA LUCÍA RAMÍREZ 

HINESTROZA, con C.C. No. 67.002.394, como empleada de la empresa MUNDO 

EVENTOS DE OCCIDENTE; ordenado en auto No. 3239 de 01-07-2022 y 

comunicado con oficio No. 1924 de 28-11-2022, librado por este Despacho judicial 

(Arch. 38 expediente digital) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado 

en este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° 

de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  



Jp. 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4039 

RAD. No. 027-2020-00039-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden presentados por la apoderada judicial de la parte 

demandante BANCO DE BOGOTA S. A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante a la abogada OLGA 

LUCIA MEDINA MEJIA, identificada con C.C. No. 51.821.674 y T.P. No. 74.048 del C.S. 

de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4040 

RAD. No. 027-2021-00013-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0113/2023 del 1 de marzo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA S.A. PÓNGANSE en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4066 

RAD.: No. 028-2022-00516-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte a 30-03-

2023 la suma total de $57.994.597.18 M/Cte., tal y como se describe en archivo 29 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0d62289faf2a464661ac2de4c88ad042008b64d6e1a3b1cf111268ae591f66da

Documento generado en 16/06/2023 12:09:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Jp. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4067 

RAD.: No. 029-2021-00337-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al escrito que antecede, y de la revisión del auto que modificó la liquidación del 

crédito, se evidencia que, al momento de aprobar el crédito, se omitió realizar la suma 

aritmética de todas las obligaciones aquí ejecutadas, en consecuencia, habrá de aclararse el 

auto No. 1570 de 8 de marzo de 2023, en tal sentido, conforme a lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACLARAR para todos sus efectos el auto No. 1570 de 8 de marzo de 2023, 

en su punto primero, en el sentido de indicar que, la liquidación del crédito modificada, se 

tiene como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 21-02-2023 en la suma total 

de $8.343.841,oo M/Cte., y no como allí se anotó. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería a la abogada LAURA CATALINA SÁNCHEZ 

ROCHA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.020.797.406 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 289.761 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante. en los términos y condiciones del poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4068 

RAD.: No. 029-2022-00330-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

parte actora el 03-10-2022, y que obra en el expediente digital del juzgado de origen con 

código 520227720520837 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4007 

RAD. No. 030-2022-00063-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4008/ 

RAD. No. 030-2022-00213-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4009 

RAD. No. 033-2011-00897-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4071 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD.: No. 033-2013-00001-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso de reposición en subsidio de apelación, interpuesto por el 

apoderado de la parte ejecutante en contra del auto No. 2722 del 21 de septiembre de 2020, por el 

cual se revocó el auto No. 1194 de 28/02/2020. 

 

Manifiesta el inconforme que el Despacho omitió correr traslado del recurso de reposición a la parte 

demandante, vulnerando el derecho al debido proceso en conexidad con el derecho a la defensa. 

Señala que en el aplicativo web de la Rama Judicial se evidencia que el 13/03/2020 se efectuó una 

anotación del traslado de un recurso, pero manifiesta, que al remitirse a los traslados publicados por el 

Despacho en dicha fecha no se evidencia la fijación del mismo. 

 

Corolario a lo anterior, indica que se debería decretar la nulidad de lo actuado bajo el presupuesto legal 

del numeral 6° del artículo 133 del C.G.P. y correr el traslado en debida forma del recurso interpuesto 

por la parte demandada. 

 

El togado se pronuncia respecto al objeto de la controversia agotada en el auto recurrido, indicando 

que la norma en el numeral 1º del artículo 444 del C.G.P. expresa que solo cuando quien aportó el 

avaluó catastral no lo considera idóneo deberá adjuntar con el primero un avaluó comercial; a lo que 

manifiesta que el ejecutante quien aportó el avaluó catastral, lo consideró idóneo para llevar a remate 

el bien inmueble, precisando que, al quedar sin vigencia el avaluó comercial remitido el día 16/05/2015, 

la parte demandante aporto nuevamente avalúo catastral del inmueble conforme a lo estipulado en el 

artículo 444 del C.G.P., por lo que, en virtud de lo anterior es improcedente exigir al ejecutante, un 

avalúo comercial cuando la norma permite, allegar el avalúo catastral. 

 

Por último, sostiene que es abiertamente ilegal exigir a la entidad demandante el avalúo comercial, 

cuando el que debió aportarlo es la demandada al estar en desacuerdo con el avaluó aportado por el 

demandante, ahora bien, al no existir avaluó diferente que sustente la controversia suscitada por la 

parte demandada, el Juez no tiene nada por resolver correspondiendo aprobar el aportado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver es del caso tener en cuenta que, la intención del recurso de reposición es que el Juez 

retorne a la providencia atacada y la reforme o revoque, con base en los argumentos presentados por 

el inconforme, sin embargo, delanteramente se evidencia que no hay motivo para revocar la decisión 

recusada, por lo que el Despacho habrá de ratificar la misma, como quiera que se encuentra ajustada 

a derecho, tal y como se procede a exponer. 



Proceso: ejecutivo singular. 
Radicación: 76-001-40-03-033-2013-00001-00. 

Jp. 

El Despacho, en mención a la inconformidad incoada, precisa que el traslado, del recurso de reposición 

interpuesto por la ejecutada el 06/03/2020, se surtió ajustado a Derecho, dándole el tramite consagrado 

en el artículo 319 del C.G.P., máxime, si la fijación en lista del traslado, obra en el expediente físico a 

folio 302, con la fijación en lista de traslado No. 044 de fecha 16/03/2020, a las 8:00 a.m. 

 

Conforme a lo anterior, se evidencia que no se le vulnero derecho alguno al recurrente; por lo que se 

corrió cabalmente el traslado en mientes, dándole la oportunidad al ejecutante de ejercer su derecho 

de defensa, o de pronunciarse respecto del recurso incoado el 06/03/2020. Así las cosas, bajo este 

precepto, no se observa nulidad alguna. 

 

Dejado por sentado lo anterior, se reitera que el inconforme no dio cumplimiento a la orden emitida a 

través del auto No. 4129 de fecha 23/07/2019; pues solo allego el avaluó catastral, y no adicionó el 

avaluó comercial actualizado, como bien se le estaba ordenando. Con lo anterior, contrario a lo 

indicado por el recurrente, lo que busca el Despacho es garantizar el debido proceso a las partes, pues, 

se presenta un avalúo inferior al avalúo comercial que otrora se había presentado, sin explicación 

alguna, ya que se limita la parte a presentar el avalúo catastral, que si bien, está ajustado a derecho, 

el Juez no es un convidado de piedra para de ser evidente una diferencia, no la advierta y corrija la 

situación. 

 

Finalmente, en cuanto al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, este se concederá 

en el efecto devolutivo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 323 del C.G.P.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO REVOCAR el auto No. 2722 del 21 de septiembre de 2020, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el abogado 

de la parte demandante en contra del atacado – auto No. 2722 de 21 de septiembre de 2020 –. 

 

TERCERO. – POR SECRETARÍA córrase traslado del escrito de sustentación del recurso de apelación 

interpuesto. 

 

CUARTO. – VENCIDO el traslado, remítase el expediente digitalizado al superior, conforme al Acuerdo 

PCSJA21-11830 de 17 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4073 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD.: No. 033-2013-00001-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia:   Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:   Jhon Jairo Zamorano Díaz C.C. No. 16.944.775. 
                          Paola Andrea Díaz Rojas C.C. No. 31.575.187. 
Radicación:  76001-4003-033-2013-00001-00 
 

Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, procede el Despacho a pronunciarse respecto de lo 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

La togada, DAYANA LORENA OLARTE SANTAMARÍA, allega correos electrónicos con asunto de 

cesionario de la parte ejecutante, y poder conferido por la sociedad que representa SERLEFIN S.A.S., 

identificada con NIT 830044925-8. Sin embargo, se avizora, que no aporta junto con su escrito el 

contrato de cesión que manifiesta se llevó a cabo a favor de la sociedad SERLEFIN S.A.S. 

 

Corolario a lo anterior, habrán de negarse las peticiones de la abogada DAYANA LORENA OLARTE 

SANTAMARÍA, toda vez la sociedad que dice representar no es parte en este asunto. Así las cosas, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ABSTIÉNESE este Estrado Judicial de tramitar las peticiones de la abogada DAYANA LORENA OLARTE 

SANTAMARÍA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4069 

RAD.: No. 033-2021-00112-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita la apoderada demandante, el reporte de los títulos judiciales que obren por cuenta 

de este asunto, producto de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, es preciso 

manifestar que, si bien se cuenta con el Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta 

de consulta interna facilitada por la entidad para la consulta interna de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, advirtiendo 

igualmente que la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo 

tanto, deberá la parte interesada dirigirse directamente a la entidad, quien tiene el servicio 

solicitado a disposición de sus usuarios. 

 

RESUELVE. –  

 

NIÉGASE la solicitud que realiza el apoderado demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4010 

RAD. No. 033-2022-00704-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1389 de fecha 31 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por BANCO 

DAVIVIENDA y BANCOOMEVA S.A.. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4011 

RAD. No. 033-2023-00140-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 1400 de fecha 31 de mayo de 2023, allegadas al Despacho por BANCOOMEVA 

y BANCO DE OCCIDENTE. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4041 

RAD. No. 034-2009-00086-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (I) No.  

2591 de fecha 19 de abril de 2023, allegadas al Despacho por LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, en la 

informa “(…)  En respuesta al oficio de la referencia, me permito informar que el demandado JAMES 

GUERRERO CUERO, no se encuentra vinculado a la Secretaría de Educación Departamental del 

Valle del Cauca por tal razón no es posible atender de manera positiva la orden impartida por el 

despacho judicial. (…)”. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4012 

RAD. No. 034-2021-00827-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, y visible en el cuaderno 

principal de la página 175 a 176 del índice electrónico de la carpeta principal del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4042 

RAD. No. 035-2018-00874-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4042, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante:   Gases de Occidente S.A. E.S.P. Nit. No. 800.167.643-5 
Demandado:   María Elena Correa García C.C. No. 66.841.407 
  Luz Dary Correa García C.C. No. 31.844.823 
Radicación:  76-001-40-03-035-2018-00874-00 
 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, 

quien actúa como apoderado, de la parte demandante a favor del abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, de conformidad con el artículo 74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien se identifica con C.C. No. 91.012.860 de Bogotá y T.P. No. 74.502 del C.S. de 

la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato inicial. 

 

TERCERO. – DECRÉTASE el embargo y retención de los dineros que se encuentren a nombre de 

las demandadas, MARÍA ELENA CORREA GARCÍA C.C. No. 66.841.407 y LUZ DARY CORREA 

GARCÍA C.C. No. 31.844.823, en las entidades BANCO SERFINANZA, BANCO MUNDO MUJER, 

BANCAMÍA, BANCO W S.A., BANCO CREDIFINANCIERA, GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, NEQUI S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, DAVIPLATA, BANCO 

PICHINCHA S.A., BANCO UNIÓN, limitando el embargo a la suma de $6.000.000,oo M/Cte., para 

que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial lo retenido, a 

través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P.  

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Radicado: 76001-4003-035-2018-00874-00. 

LL  2 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones a las entidades correspondientes a través de los correos electrónicos, 

con copia al correo joseivan.suarez@gesticobranzas.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 44 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 20 de junio de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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